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INFORMATIVO N° 287 

  

LEY N° 20.549, DE 02.11.11, QUE 

“FOMENTA EL MERCADO DE 

CRUCEROS TURISTICOS”. 

 

Valparaíso, 7 de Noviembre de 2011 

C-537 

 

 

 

Estimado(s) Señor(es): 

 

En el Diario Oficial N° 40.099, correspondiente al 2 de noviembre de 2011, aparece 

publicada la ley de la referencia, cuyo texto íntegro adjuntamos y respecto de la cual 

destacamos lo que sigue: 

 

1.-  De acuerdo al artículo 1, N° 2, las naves mercantes mayores extranjeras, 

con capacidad de pernoctación a bordo (entendiendo por tal el disponer de 

servicios de hotelería, restaurante, camareros y de atención de público, y 

que tengan entre sus funciones el transporte de pasajeros con fines 

turísticos), sólo podrán operar y explotar juegos de azar en aguas 

sometidas a la jurisdicción nacional, siempre que: 
 

a) Cuenten con autorización para navegar en aguas sometidas a la 

jurisdicción nacional otorgada por la Dirección General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante (en adelante, la DGTM). 

 

b) Se encuentren navegando y no detenidas en puertos chilenos, lo que debe 

entenderse sin perjuicio de las facultades de la DGTM para restringir o 

prohibir el paso o permanencia de una nave en aguas sometidas a la 

jurisdicción nacional cuando su paso no sea considerado inocente, en los 

términos dispuestos por el artículo 32 de la Ley de Navegación (en 

relación con los artículos 18 y 19 de la Convención de las Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mar, de la cual Chile es Estado parte). 

 

c) Que el circuito turístico en el que operen y exploten tales juegos de azar, 

no tenga una duración inferior a 3 días y su cobertura comprenda, a lo 

menos, un recorrido de 500 millas náuticas, y  
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d) Estén incorporadas en un registro que llevará la Superintendencia de 

Casinos de Juego, si el operador es una sociedad distinta al propietario de 

la nave.  

 

Para incorporarse al registro, será necesario que el operador de juegos de 

azar de la nave acredite una antigüedad de a lo menos de 3 años y se 

acompañen antecedentes que comprueben la existencia y vigencia del 

operador y sus tres últimos balances y estados financieros. Esta 

autorización de operación y explotación de juegos de azar tendrá una 

duración de 5 años, renovable por períodos iguales. 

 

Por consiguiente, en el registro deberá incorporarse el propietario, 

armador, operador, fletador o tenedor a cualquier título de la nave 

mercante mayor extranjera si el mismo es el operador de juegos de azar. 

Si, por el contrario, el operador de juegos de azar es una sociedad distinta 

al propietario de la nave, éste será quien deberá incorporarse en el registro 

pertinente. 

 

2.- Los operadores extranjeros autorizados estarán exentos del pago de los 

impuestos especiales establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley N° 19.995, 

que establece las Bases Generales de Autorización, Funcionamiento y 

Fiscalización de Casinos de Juego, esto es, el impuesto por un monto 

equivalente al 0,07 de una unidad tributaria mensual, que se cobra por el 

ingreso a las salas de juego de los casinos de juego que operen en el territorio 

nacional y el impuesto con tasa del 20% sobre los ingresos brutos que 

obtengan las sociedades operadoras de casinos de juego.   

 

3.-  Los operadores extranjeros autorizados a explotar juegos de azar en aguas 

sometidos a la jurisdicción nacional deberán suspender la operación de los 

referidos juegos durante el atraque de la nave en puertos nacionales y mientras 

se encuentre a una distancia inferior a 3 millas de tales puertos.  

 

4.- En consecuencia, a contar de la fecha de publicación de esta ley, y 

tratándose de naves de pasajeros (cruceros turísticos), la explotación de 

juegos de azar no se encuentra limitada a naves mercantes mayores 

nacionales con capacidad superior a 120 pasajeros con pernoctación, que 

efectúe navegación marítima en aguas sometidas a la jurisdicción nacional 

y que tengan como función principal el transporte nacional o 
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internacional de pasajeros con fines turísticos, como acontecía desde la 

publicación de la Ley N° 19.995 publicada con fecha 7 de enero del año 

2005. En efecto, a contar de la fecha de publicación de la ley N° 20.549, las 

naves mercantes mayores extranjeras, con capacidad de pernoctación a 

bordo y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 1, N° 2, 

también podrán operar y explotar juegos de azar en aguas sometidas a la 

jurisdicción nacional, en los términos referidos.  

 

Además, a partir de la publicación de la Ley  N° 20.549, el titular del 

permiso de operación para la explotación de los juegos autorizados podrá 

ser el propietario, armador, operador, fletador o tenedor a cualquier título 

de la nave. 

 

Le(s) saluda atentamente, 

 

 

 Leslie Tomasello Weitz 

TOMASELLO Y WEITZ 

 



 


